
ESCRITURA. NUMERO 290 En la ciudad de Afuntaqua, 0nont 

000000: 
cabecera — del Cantón 

Antonio Ante, hoy día 

tunes ouce de septiembre 

del dos mil seis, ante mi 

Arturo Gordillo Vinueza, 

CONSTIUCION — DE LA compañía Notario Público de este 

TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO Cantón, comparecen: los 

| COMPAÑÍA LIMITADA - zeñorez Carmen Catalma 
i 

| Medina Revelo, de estado 
: 

civil casada, de ocupación 

quehaceres domeézxticos; 

Luíss Abdón Sevillano 

Goveo, de estado crvil 

USD. 42000 cazado, de profesión 

  

y chofer, — María — Elena 

7 : Cotacachí Jacome, de 

estado ctvil casada, de 

   ocupación quehaceres 

dotuezticos, Carmen 

Amelia lmbacuingo 

Pomazqui, de estado civil 

casada, de ocupación quehaceres domésticos, Félic Neptali Medina Banda, de 

estado civil casado, de profesión chofer, Segundo Ándrés Imbaquingo Imbaquingo, 

de estado civil casado, de ocupación jomalero; Juan Carloz Imbaquingo Pomasqus,



de estado civil casado. de ecupación jornalero, Joze Antonio Montalvo Montalvo, ; Pp / 

de estado civil casado, de ocupación tejedor, Manuel Elvas Maigua Guaján, de 

estado civil casado, de ocupación mecánico automotriz, Lilian Rebeca Medina 

3 

Cuuz, de estado civil divotciada, de ocupación quehaceres domésticos, Mario 

Nsptali Medina Ctuz, de estado civil cazado, de profestón tngentero; Hugo Marto 

Gordón, de estado civil casado, de profesión chofer, Perla Alexandra Sevillano 

Báez, de estado civil soltera, de ocupación empleada y, Edwin Efrén Gualsacua 

Vinueza, de estado civil casado, de ocupación empleado. Los comparecientes 

intervienen por 13 propios derechos, bien inteligenciados del acto y dicen además 

que zon de nacionalidad ecuatoriana, nrayotes de edad, vecinoz de la parroquia ban 

Roque de este Cantón y hábiles segun ley para obligarse y contratar, a quienes 

conozco, de lo que doy fe, los que me presentan sus cédulas, cuyoz números s O 

anotan con sus firmas y que libre y voluntariamente otorgan y dicen: que elevan a 

escritura pública la minuta que me presentan, la que copiada es del tenor sigutente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras publicas a su carg 30, ANVase 

insertar una de constitución de compañía, contenida en las siguientes clausulaz: 

PRIMERA. COMPARLCIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura los señores: Carmen Catalina Meda Revelo, cazada, Luis Abdón 

Sevillano Guwo, casado, María Elena Cotacadu Jácome, cazada; Carmen Amelia 

Inbacquingo P.muazqui, casada, Felix Neptali Media Banda, casado, Sesuudo 

Ándréz lmbaquingo Imbacuiaso, cazado; Juaa Cados inbaquineo Pomazqui, 

cazado, Jose Antonio Montalvo Montalvo. cazado; Raquel Eltaz Mateua Guagan, 

casado, Lilian Rebeca Medina Cruz, divotciada, Mario Neptali Medina Cruz, 

casado, Hugo Mario Gordon, cazado, Perla Alexandra Sevillano Báez, solte: 

h
a
t
 = 

Edwin Efren Gualsaquí Vuweza, casado, mayores de edad, ecualotianos. 

 



  

domiciliados en San Roque, Cantón Ántonio Ánte, Provincia de Imbabura por sus 

propios derechos y lábiles para tealizar actos y contralos. SEGUNDO 002 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes declaran que constituyen, 

como en efecto lo hacen, una compañía de tesponsabilidad limitada, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Códico de Comercio, a 

loz conventoz de laz partes y a las nommaz del Codigo Civil. TERCERA. 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: TITULO PRIMERO: Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo: Articulo Primero:  Nombre.- El nombre de la compañía que se 

constituye es — TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO Compañia 

Limitada. Articulo Sesundo: Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

en la calle Bolivar Sn y Augusto Buitrón, parroquia San Roque, Cantón Antonio 

Ante, Provincia de Imbabura. Articulo Tercero: Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en tealizar transporte escolar, e institucional, compra y venta de 

Í     

    

urgonetas, repuestos, lubricantes y neumáticos, en la parroquia San Roque, cantón 

y ¡ Antonio Ánte, Provincia de Imbabuta. En cumplimiento de su objeto, la compañía 
7 Y 

Articulo Cuatto: + F> J / podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley 

Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de treinta años contados desde la 

fecha de inscripcion de esta escritura. TITULO SEGUNDO: Del Capital.- Articulo 

Guinto: Capital y participaciones- El capital suscrito es de cuatrocientos veinte 

dólares de los Estadoz Ílínidoz de Ámeérica, dividido en cuatrocientaz veinte 

participaciones sociales de un dolar de valor nominal cada uma. TITULO 

TERCERO: Del gobierno y de la administración - Articulo Sexto: Notma General .- 

El gobiemo de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al gerente y al presidente. La reptesentación legal, judicial y 

extraudicial corresponderá al Gerente. En caso de falta tempotal o definitrea, le



subrogará el Presidente hasta que la Junta General nombre al titular. Articulo 

Séptimo: Convocatorias.- La convocatoria a qunta general efectuacá el gerente de la 

compañia, mediante nota dirigida a la duección registrada por cada socio en ella, 

con ocho días de anticipación, por lo menos, tespecto de aquel en el que se celebre 

4 4 

la teunión. En tales ocho dias no se contarán ni el de la convocaftoría mu el de 

realización de la junta. Artículo Octavo: De la Junta Universal, de las facultades de 

ha; t: del ¿ 7 tario .r del SS dá teciaté q Hará: 1 la junta, del quórum de mstalación y del quórum de decisión.- 5e estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañias. Articulo Noveno: El Presidente y el Gerente. 

rán nombrados por la ¡unta general para un periodo de des años, pudiendo set 

eelesidos, continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

“emplazados y ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores 

A en la Ley de Compañias. TITULO CUARTO - Disolución y liquidacion - Articulo 

. 

Decimo: Norma general- La compañia ze dizolverá y se liquidara conforme se 

establece en la sección MH de la Ley de Compañias. CUARTA. .- CUADRO DE 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

Nombre socios Capital Capital Participaciones 

Guscuilo Pagado 

1. — Medina Revalo Carmen Cataltoa ) 30 30 30 

2 .— Sevillano Goveo Luís Abdón / 30 30 30 

3 — Cotacacii fícome Marta Elena / 30 30 30 

4. — Imbaquinzo Pomazqui Carmen Ámelta 30 30 30 

5. —Medina Banda Félix Neptali [ 30 30 30 

5.— Imbaquingo hubaquingo Segundo Andes 30 30 30 

7. —Imbacquingo Pomazqui Juan Carlos [ 30 30 30



/ 8. — Alontalvo Montalvo Jose Ántonio 30 30 30 0000003 

9. — Majeva Guajan Manuel Elias í 30 30 30 

10. - Medina Cruz Lilian Rebeca / 30 30 +0 

11. - Medina Cruz Marto Neptali ( 30 30 30 

12. — Gordón Hugo Marino / 30 30 30 

13. - Sevillano Báez Perla Alexandra / 30 30 30 

14. — Gualsaqui Vinueza Edwin Efren / 30 30 30 

NA Totales: 4230 420 450 

. QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para el periodo 

: | señalado en el articulo noveno del estatuto, ze designa como Presidente de la 

| | compañía a la señora Carmen Catalina Medina Revelo y como Gerente de la mi=na 

ve
l al señor Luis Abdon Sevillano Goveo, respectivamente. DISPOSICIÓNES 

TRANSITORIAS.- — Artículo Once: Los penmizos de operación que reciba Ja 

compañia para la prestación del servicio de transporte escolar, seran autorizados por 

los competentez organiamoz de Íránsilo, y no constituyen títulos de propiedad. por 

consgisuíente no son susceptibles de negociación. Articulo Doce: La reforma del 

  

estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas actividades de 

: tránsito y banzporte terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de 

| loz competentes Organtemos de Transito. Articulo Trece: La Compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte ferrestre, se somelerá a la Ley de Transito y 

Transporte Terrestre y suz Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los ciganismos competentes de transito. Articulo Catorce: Es por efecto de 

la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene. 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa



umpialaz Loz contralantes acuerdan autorizar al Abugado Gonzalo Cuinela 

Wásquez, para que 2 4 nombre solicite 21 Supermbendente de ( Compañías o a su 

delesado la aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e impulse 

posteriomente el tramita tespectevo hasta la inectipción de este tasteamento. E: 

toda lo no estipulado en este estofuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y demas leyes afines. En caso de controversta, las partes podrán 

someterse a la Ley de Mediación. Usted señor Notatío, se dienara añadí las 

correspondientes cláusulas de estdo. Fimado) Una hiema degible. Gonzalo Quineta 

Y. Ahbosado. Matricula uumero cíetto bemía y leez del Colegio de Abogadoz de 

imbabura. Hasta aquí la minuta que les comparecientes la ratifican en todas sus 

pattes, la mísma que queda elevada a escri publica con todo el valor legal, 

adjuntandose a esta matriz las fotocopias de las Cédulas de Identidad y mas. Se 

cumplieron, por parte del suscrito Notario con todos los requisitos y prescripciones 

legales del caso, previos al otorgamiento de esta escritura. Prevenidos que fueron 

los contratantes de la obligación que tienen del Registro e tasctipción se 

comistonan, los comparecientes para solicitarlo. % leida que fue esta escrítuca a los 

comparecientes por mi el Notarío, intesramente ercun solo acto, aquellos se afrtruan 

atificardose en todo lo expuesto, firman coros. De todo lo que doy Éa. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

Húmero de Pimnite: 207061 

Bpo de Trámite: CRIS DEDO 4005) 

7 

Sepior: QUIIGLA VASQUEZ GONZALO 
¿ 

; 

. Eos ha de Rescivación: O701/2006 13:08:10 

i 

¡ Era 
Í / 

J AAA AGUA PE Lc pa) UPAEVIA PEVISJOR bb ROL Pr. Ape Pvivod) 
pa obte IEC CORS ITA PAPA RI SUBVA HO HOPIREE don IPARTA HA PEPA 

PESADO: AUS ES 

CIILRIO PIDO CIA LIA, IPAPParRap 
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FaPICULAD QUE CORARICO ADS EE PARA LOS] MLS CONSIGA AE, 

! 
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toda, Susana Chisaguano 
Delegada del Secretario General 

 



EN BANCO DEL -PICHINCHA-C.A.- E) A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Atuntaqui, 8 de Septiembre del 2.006 

A quien interese: 

Mediante comprobante No. ***112252235**** , el (la) Sr. Sevillano Goveo Luis Abdón 

consignó en este Banco, un depósito de: CUATROCIENTOS — VEINTE 00/100 

DOLARES (USD $ 420.00) para INTEGRACION DE CAPITAL de: “ TRANCIEL 

TRANSPORTES CIELTTO LINDO CIA. LTDA” hasta la respectiva autorización de la 

Superintendencia de Compañtas, 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

USD $ 420.00 
MEDINA REVELO CARMEN CATALINA $30.00 

SEVILLANO GOVEO LUIS ABDON $30.00 

COTACACHI JÁCOME MARÍA ELENA $30.00 

IMBAQUINGO POMASQUI CARMEN AMELIA $30.00 

MEDINA BANDA FELIX NEPTAL! $30.00 

IMBAQUINGO IMBAQUINGO SEGUNDO ANDRES $30.00 

IMBAQUINGO POMASQUI JUAN CARLOS $30.00 
MONTALVO MONTALVO JOSÉ ANTONIO $30.00 

| MAIGUA GUAJÁN MANUEL ELÍAS $30.00 

MEDINA CRUZ LILIAN REBECA $30.00 

MEDINA CRUZ MARIO NEPTALÍ $30.00 

GORDÓN HUGO MARINO $30.00 

SEVILLANO BÁEZ PERLA ALEXANDRA $30.00 
GUALSAQUI VINUEZA EDWIN EFREN $30.00 

TOTAL USD $ 420.00 

Atentamente, 

Ch BANC: OP PI ANCHA DAN al] A 
0% EC 

Í Hutt 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7106654 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: QUINGLA VASQUEZ GONZALO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/09/2006 9:21:40 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/10/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 025-CJ3-010-2006-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: A , 

Que, los integrantes: de la Compañía en formación de Transporte Escolar 

denominada “TRANCIEL TRANSPORTES CIELITO LINDO CIA, LTDA;”, con 

domicilio en el Cantón Antonio Ante, Provincia de Imbabura, Han solicitado a este 

Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la figuiente nomina de 

0000007 

  

A KA 

CATORCE (14) integrantes de esta naciente sociedad: Ns o 

No AS DP q 
NN CEDULA  / 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

/ No. NOMBRES 
/ ! 1 [MEDINA REVELO CARMEN CATALINA  / 100206243171 Y 

2 |SEVILLANO GOVEO LUIS ABDON // 100021903-8 Y 
3 |COTACACHI JACOME MARIA ELENA / 100238893-0 / 
4 |IMBAQUINGO POMASQUI CARMEN AMELIA / 100203874-1 Y” 
S  |MEDINA BANDA FELIX NEPTALI / ) 100022623-1 Y 
6 | IMBAQUINGO IMBAQUINGO SEGUNDO A,// 100090309-4 Y 
7  |IMBAQUINGO POMASQUI JUAN CARLOS / 100255710-4 Y 
8 [MONTALVO MONTALVO JOSE ANTONIO £ 100090785-5 € 
9 [|MAIGUA GUAJAN MANUEL ELIAS 4 100188137-2 Y 
  

10 [MEDINA CRUZ LILIAN REBECA / 
. 11 [MEDINA CRUZ MARIO NEPTALI / 

12 |GORDON HUGO MARINO Y 
13 |SEVILLANO BAEZ PERLA ALEXANDRA / 
14 [|GUALSAQUI VINUEZA EDWIN EFREN / 

100170335-2 / 
100158580-9 “4 

100123583-5 - 

100216685-6 y 

100151954-3 Y 

  

  

  

          
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

EN EL ARTICULO SEGUNDO DEL DOMICILIO ELIMINAR “Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes.” 

EN EL ARTICULO TERCERO DÉL OBJETO SOCIAL A CONTINUACION DE 

PONGASE “e” y ELIMINESE “estudiantil”; 

Del Ecuador” 

“escolar” 

ELIMINAR “y toda la República 

Incorporar las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte escolar, serán autorizados por los competentes organismos 

de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. o 
sv 

  

   
   

    

   

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, lación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efecluaká «la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito.   

s 

Art. La-Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transp eterrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito, , 

 



_ CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

  

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 200-CAJ-010-CJ-2006- 
CNTTT de Junio 09 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 

emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 

formación de Transporte Escolar e Institucional denominada “TRANCIEL 
TRANSPORTES CIELITO LINDO CIA. LTDA”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 011-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 21 de junio de 2006, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 200-CAJ-010-C3-2006-CNTTT de Mayo 09 de 2006, suscrito por la 
Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 

visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte Escolar e Institucional denominada “TRANCIEL TRANSPORTES 
CIELITO LINDO CIA. LTDA.”, con domicilio en el Cantón Antonio Ante, 

Provincia de Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 23 de Agosto de 2006. 

A PRESI 

LO CERTIFICO 

  

ECR TARIA GENERAL- ENC. 
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o REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO Pg 0 as ANTE 
Per Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de Constitución de la Compañía 
TRANCIEL CIELITO LINDO CIA. LTDA, bajo la partida NUMERO 45 en el: REGISTRO DE 
MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1561 
Martes, 26 de Septiembre del 2006, 02:08:024 p.m. 

ASESOR: M. CH. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

22510 
OFICIO No. SC. 1J. DIC. 06. 

16 0CT2006 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANCIEL TRANSPORTES 
CIELITO LINDO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCION No. 06.Q.1J. 3418 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

(01 e 
CONSIDERANDO: UL 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía TRANCIEL 

TRANSPORTES CIELITO LINDO CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Unico del Cantón ANTONIO 

ANTE , el 11/septiembre/2006 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 
del 2004; 

RESUELVE: 

” ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANCIEL TRANSPORTES 

CIELITO LINDO CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 

* en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 

de Quito, 
0 18 SEP 2008 

  

Exp. Reserva 7106654 

Nro. Trámite 1.2006.1732 
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Con esta fecha queda inscrita la presente RESOLUCIÓN No. 06.Q.1J. 3418, dada por la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , cumpliendo con el Art. 2do. litera! b), bajo la partida 
NUMERO 46 en el: REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1562 
Martes, 26 de Septiembre del 2006, 02:08:24 a.m. 

ASESOR: M. CH. 
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